
Al Despacho de la señora Jueza, el proceso radicado con el No.  2020-00052 hoy doce (12) de enero de dos mil 

veintidós (2022), informando atentamente que el día dieciséis (16) de diciembre del año anterior, el ejecutante,  radica 

memorial en el que informa al Despacho sobre la cesión de derechos que como acreedor le corresponden, a la 

señora LUZ MARINA BECERRA QUINTERO, por lo que solicita reconocer y tener como cesionario para todos 

los efectos legales. Sírvase proveer.  

 

 

 

MAGDA YOLIMA BALAGUERA CELIS 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARCABUCO 

Carrera 8 No. 2-82, Telefax 7360042 
j01prmpalarcabuco@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

o. Radicación: 2020-00053 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Ejecutante: LUZ MARINA BECERRA QUINTERO,  

cesionaria de GIOVANNI OSWALDO FONSECA BECERRA 

Ejecutada: ILSA MARIANA ESPITIA RUIZ, heredera determinada de CARMELINA RUIZ PINILLA  

 
Arcabuco (Boy.), trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y encontrando que se ha anexado 

contrato de cesión de crédito a través del cual el ejecutante GIOVANNI OSWALDO 

FONSECA BECERRA transfiere como cedente a LUZ MARINA BECERRA QUINTERO como 

cesionaria de los derechos de crédito que al primero le correspondan o puedan 

corresponder dentro del presente proceso, encuentra el Despacho que es procedente 

acceder a lo solicitado, ello de conformidad con lo señalado por el Artículo 1959 del 

Código Civil.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Arcabuco, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE CRÉDITO allegada el 16 de diciembre de 2021. En 

consecuencia, RECONOCER y TENER COMO EJECUTANTE dentro del presente proceso a 

LUZ MARINA BECERRA QUINTERO, en calidad de cesionaria del crédito ejecutado en el 

presente proceso, para todos los efectos legales como titular del mismo, garantías y 

privilegios que le correspondan dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora LUZ MARINA BECERRA QUINTERO para que manifieste al 

Despacho si es su deseo otorgar poder al togado que venía ejerciendo la representación 

judicial de la parte ejecutante, o a otro profesional del derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
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Arcabuco - Boyaca
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